
Ministerio de Hacienda y Crédito Público: Radicado de salida 2-2024-026961

relacionciudadano@minhacienda.gov.co <relacionciudadano@minhacienda.gov.co>
Vie 17/05/2024 12:21 PM
Para:​Juzgado 08 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j08lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (170 KB)
Registro_2-2024-026961.pdf;

Ministerio de Hacienda y Crédito Público

Respetado (a) ciudadano (a): Adjunto encontrará oficio relacionado con la siguiente información:

Número de expediente: 18024/2024/OFI
Asunto del radicado: Poder id Oracle
Fecha de creación: 17/05/2024 12:20:42
Nombre del trámite asociado al radicado: -
Fecha de radicado: 17/05/2024
Número de radicado: 2-2024-026961

Atentamente,

Ministerio de Hacienda y Crédito Público
NIT: 899.999.090-2
Carrera 8 No. 6C-38
 111711 BOGOTÁ (CUNDINAMARCA)
Telf.:  (+57 1) 3811700
E-mail: relacionciudadano@minhacienda.gov.co

El contenido de este mensaje y sus anexos son propiedad del Ministerio de Hacienda y Crédito Público; son únicamente para el uso del destinatario y

pueden contener información de uso privilegiado o confidencial que no es de carácter público. Si usted no es el destinatario intencional, se le informa

que cualquier uso, difusión, distribución o copiado de esta comunicación está terminantemente prohibido. Cualquier revisión, retransmisión,

diseminación o uso del mismo, así como cualquier acción que se tome respecto a la información contenida, por personas o entidades diferentes al

propósito original de la misma, es ilegal.

The content of this message, and of any files attached to it, is the property of the Ministry of Finance and Public Credit of the Republic of Colombia. It is

intended for the exclusive use of the message’s addressee, and it may include privileged or confidential information, which is not public. If you are not the

intended recipient of this communication, please be aware that any use, forwarding, distribution or copy of it is completely forbidden. Consequently, any

inspection, retransmission, dissemination or employ of this message, or any other action relative to the information it contains, performed by individuals or

entities foreign to the message's original purpose, will be deemed as illegal.
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4.1.0.1.  Grupo de Representación Judicial 
 

Doctor: 
Carolina Guiffo Gamba 
 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI VALLE  
j08lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Santiago de Cali – Valle del Cauca 
 
 Expediente: 76001-31-05-008-2024-00137-00 
 Demandante: Francy Galindo Pinzón 
 Demandados: Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones y Sociedad Administradora de Fondos 
de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. 

 Vinculados: Ministerio de Hacienda y Crédito Público - Colfondos 
S.A.  

Radicado entrada    
No. Expediente 18024/2024/OFI 

 
Asunto: Otorgamiento de poder 

 
SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.829.395 de 
Bogotá y portadora de la Tarjeta Profesional de Abogada No. 66.333 del Consejo Superior de la 
Judicatura, en mi calidad de delega del señor ministro, de conformidad con la Resolución No. 0849 del 
19 de abril de 2021, por medio del presente, manifiesto a usted que confiero poder especial, amplio y 
suficiente al abogado FRANKY STEVAN PINILLA CÓRDOBA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.016.008.422 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 335.764 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que represente y ejerza el derecho de defensa del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público del proceso de la referencia. 
 
El apoderado queda facultado para presentar recursos, conciliar si hay lugar a ello, pero solamente en la 
medida permitida por la ley y conforme al concepto del Comité de Conciliación del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, renunciar, sustituir, reasumir y, en general, para atender todas las gestiones 
necesarias para la eficaz representación de los intereses de la Nación.  
 
Este poder está firmado digitalmente, tal como lo autoriza el inciso 51 del art. 74 del CGP. En ese 
sentido, esta firma digital cumple con los requisitos consagrados en la ley 527 de 1999 (incluyendo el 
código de barras, los caracteres alfanuméricos y las páginas web en la que puede verificarse la autenticidad 
de la firma digital).  
 
Cordialmente, 
 
___________________________________ 
SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA  
C.C. N° 51.829.395 de Bogotá D.C. 
 T.P. N° 66.333 del C.S. de la J. 
 
Acepto, 
 
______________________________________ 
FRANKY STEVAN PINILLA CÓRDOBA  
C.C. N° 1.016.008.422 de Bogotá 
T.P. N° 335.764 del C. S. de la J. 
 

                                                 
1 “Se podrá conferir poder especial por mensaje de datos con firma digital” (Subrayas y negrilla fuera de texto). 
 

Radicado: 2-2024-026961
Bogotá D.C., 17 de mayo de 2024 12:20

Firmado digitalmente por: SANDRA MONICA ACOSTA GARCIA Firmado digitalmente por: MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO
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